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El incremento de la producción acuícola 
también va ligado a un incremento 
en la generación de residuos. Uno 
de los residuos característicos de 
la acuicultura es la generación de 
Subproductos Animales No Destinados 
al Consumo Humano, o  SANDACH. Estos 
incluyen bajas, individuos no aptos 
para la comercialización, y restos de 
la transformación. Es muy importante 
manejar estos residuos de forma 
correcta para evitar efectos colaterales 
perjudiciales para el medio ambiente e 
incluso la salud humana, pues los residuos 
orgánicos biodegradables generan 
sustancias que pueden contaminar suelos 
y aguas, con riesgos para la salud pública.

De acuerdo con el Reglamento (CE) 1774/2002, 
y su transposición al Real Decreto 1429/2003 los 
SANDACH están obligados a tener una gestión 
especí� ca con gestores autorizados, y a garan-
tizar en todo momento su trazabilidad. Este Real 
Decreto regula las condiciones de aplicación 
de la normativa comunitaria en materia de 
subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano, y establece la creación de la 
actual Comisión Nacional de SANDACH integrada 
por representantes de todas las administraciones 
implicadas. La Comisión Nacional elaboró el Libro 
Blanco de los SANDACH y a partir de sus conclu-
siones el Plan Nacional Integral SANDACH. En las 
conclusiones del Libro Blanco se concluye que se 
deben dar importancia a la investigación sobre de 
los métodos de valorización que impliquen mejo-
ras para el medio ambiente (por ejemplo biogás, 
compost, biodiesel).

Uno de los mayores problemas a los que 
deben enfrentarse los acuicultores en materia de 
gestión de residuos es la ocurrencia de mortan-
dades masivas. El acuicultor se puede encontrar 
ante grandes cantidades de peces muertos, que 
son muy perecederos y cuya gestión requiere 
seguir las normas estrictas del Reglamento 
anteriormente mencionado. De acuerdo con esta 
legislación, los peces muertos entran en la 
categoría 2, que si bien son biodegradables y no 
presentan ninguna peligrosidad, están sujetos a 
la misma normativa que el resto de SANDACH 
(ganadería o avicultura) que restringe las posi-
bilidades de valorización, ya que en ningún caso 
pueden entrar en la cadena alimentaria.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y VALORIZACIÓN
Superando las exigencias de la normativa 

vigente, se ha querido proporcionar a las 
administraciones, al plan SANDACH y al sector 
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industrial acuícola un protocolo que de� na un 
sistema efectivo y viable de almacenamiento, 
transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o 
eliminación de las mortandades generadas en 
las plantas de acuicultura, así como un siste-
ma logístico orientado a permitir la gestión y 
aprovechamiento de dichas mortandades que 
actualmente están ocasionando graves proble-
mas ambientales, económicos y de imagen a la 
acuicultura española.

El protocolo de actuación y valorización recoge 
las pautas a seguir por las empresas del sector 
en el momento en el que se genere una muerte 
masiva de peces en una explotación y facilita una 
lista de los gestores identi� cados y autoridades 
competentes en cada Comunidad Autónoma.

¿QUÉ HACER ANTE UN EPISODIO DE 
MORTANDAD MASIVA?

En el caso de que haya ocurrido una mortan-
dad masiva, es importante aislar y almacenar de 
forma adecuada todos los peces afectados lo 
antes posible. No se debe mezclar los residuos 
de categoría 2 (animales o partes de animales 
muertos, que contengan medicamentos veteri-
narios y mezclas con material de categoría 2 y 
categoría 3) con categoría 3 (partes de animales 
adecuadas para el consumo humano, pero no 
destinadas al consumo, subproductos animales), 

Si se mezclan, se clasi� carían todos como 
categoría 2, reduciendo las alternativas de valo-
rización. Por ello es recomendable separar los 
peces muertos del resto de bajas y fracciones del 
pescado eviscerado o transformado.

Recomendaciones: 
Almacenar en espera de ser transportados 

en condiciones apropiadas por un transportista 
autorizado hasta la planta intermedia o de trans-
formación autorizada para Categoría 2.

Almacenar en refrigeración los SANDACH cate-
goría 2 aislados de los SANDACH categoría 3. Si 
no es posible contar con la refrigeración, el envío 
a los gestores o plantas intermedias debe de 
realizarse en el menor espacio de tiempo posible.

 Los SANDACH deben enviarse a:
��Planta intermedia categoría 2 (en su defecto 
a planta intermedia categoría 1: destino � nal 
destrucción)

PREVENCIÓN
Evidentemente lo ideal es establecer sistemas 

para prevenir la ocurrencia de las mortandades 
masivas, tanto por las pérdidas económicas que 
ello conlleva como por los trastornos que causa 
la gestión de los SANDACH producidos tras el 
episodio de mortandad, grandes cantidades de 
pescado muerto muy sensible a su descompo-
sición, que produce malos olores y no es fácil 
de manejar.

Las medidas preventivas básicas para evitar en 
la medida de lo posible la ocurrencia de mortan-
dades masivas son: control de temperatura del 
agua, control del grado de oxigenación del agua, 
control de la densidad de los tanques y viveros; 
realizar las manipulaciones de la forma menos 
brusca para reducir las condiciones de estrés; 
llevar un adecuado control sanitario para evitar 
las mortandades por enfermedad. Mantener las 
condiciones higiénico-sanitarias de la instalación 
de forma adecuada para evitar el contagio y 
seguir las indicaciones del Artículo 9.2 de la Ley 
de Residuos en cuanto a la puesta en práctica en 
la prevención de residuos.

��Planta de transformación categoría 2 (en su 
defecto a la planta de transformación categoría 
1: destino � nal destrucción).

El listado actualizado de plantas intermedias y 
gestores autorizados para SANDACH están dispo-
nibles en la página web de SANDACH, en el apar-
tado de Consulta Pública de Establecimientos 
http://www.sandach.com.es/Publico/Estab.aspx

VALORIZACIÓN
Por sus características físico-químicas son sus-

ceptibles de ser valorizadas y producir biogás, com-
post o para la extracción de grasas para diversas 
aplicaciones (fertilizantes, enmiendas orgánicas de 
suelo, biocombustibles o biodiesel). Las pruebas 
experimentales a escala piloto han determinado que 
se puede producir compost con las mortandades 
masivas (siempre mezcladas con subproductos de 
origen vegetal) y que también se puede producir 
biogás de forma viable mediante co-digestión con 
otros subproductos orgánicos (lactosuero).  AZTI ha 
demostrado la viabilidad de realizar una digestión 
anaerobia y que la producción de biogás es una 
de las mejoras alternativas para la valorización de 
las mortandades masivas, teniendo en cuenta que:

 
1. es necesaria una preparación previa (triturado)
2. lo ideal es utilizar los peces muertos como 
co-substrato, en una planta existente. 
3. Se pueden añadir porcentajes reducidos de 
pescado teniendo especial atención a la genera-
ción de amonio, que puede inhibir la reacción.��

Este artículo se enmarca dentro de las actuaciones recogidas en el Convenio de colaboración � rmado en diciembre de 2009 entre la Fundación Observatorio Español de 
Acuicultura (Fundación OESA) y la Sociedad Española de Acuicultura (SEA), y más concretamente en el ámbito de actuación relativo al estrechamiento de las relaciones entre la 
comunidad cientí� ca y el sector empresarial a través de la � gura de “hojas divulgativas”.
Este artículo ha sido elaborado por Aintzane Esturo. Unidad de Investigación Alimentaria. AZTI-Tecnalia. (www.azti.es) 
La infografía ha sido elaborada por Carmen Gutiérrez (cgutierrez@fundacionoesa.es).

Las pruebas experimentales a escala piloto han determinado que 
se puede producir compost con las mortandades masivas y que 
también se puede producir biogás de forma viable mediante 
co-digestión con otros subproductos orgánicos. 
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